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Club Regatas Santa Fe

Avda Leandro Alem 3288

Santa Fe

Santa Fe, 8 de Diciembre de 2014.-

Sr. PRESIDENTE

Presente:

De mi mayor consideración:

    Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de invitarlo muy especialmente y por su intermedio a la Institución que usted preside a participar del Torneo de Natación  “Julia Sebastián”, que se realizará el día 13 y 14 de Diciembre, en el natatorio de nuestra institución de Avda. Leandro Alem 3288(Santa Fe).-

   Adjuntamos a la presente, reglamento y programa de pruebas.-

Esperando contar con su grata presencia y la de los nadadores que representan a su identidad, saludamos a Ud. atentamente.-

TORNEO DE NATACIÓN “Julia Sebastián” 2014

REGLAMENTO

1- El torneo de natación "Julia Sebastián” está organizado por el Club Regatas, se disputará los días 13 y 14 de Diciembre de 2014, en 4 Jornadas. La 1º y 3ª a las 9.30hs y la 2º y 4ª a las 17.30 hs.,  en su pileta de 25 metros, de Avda. Leandro Alem 3288 de la ciudad de Santa Fe, dicho torneo está reservado para nadadores PROMOCIONALES (infantiles, menores y cadetes) y  FEDERADOS (Cadetes-Juveniles)
2- El torneo estará fiscalizado por la Federación santafesina de Natación y se regirá por el presente reglamento y las disposiciones vigentes de la C.A.D.D.A. y F.I.N.A.-
3- Para participar en el mismo, los nadadores Federados, deben haber renovado la Licencia Anual, y las Instituciones participantes afiliadas a FESANA tener sus cuotas de afiliación al día. Asimismo los nadadores promocionales deberán haber abonado la licencia correspondiente. Las Instituciones pertenecientes a otras Federaciones deberán aportar la correspondiente autorización.

4- INSCRIPCIONES: Se recibirán en la Federación Santafesina de Natación hasta el día 10 de diciembre a las 19:00 hs. La institución que acredite las inscripciones fuera de término no participará en dicho evento. Las mismas se recibirán por correo electrónico: fesanatacion@gmail.com, personalmente y/o por correo postal en: 1º de Mayo 1637 CP: 3000 Santa Fe o por Fax al (0342) 4598826.
5- Las planillas a utilizar son: (separado Federados de Promocionales)

a. Integración de la Delegación: Delegado, Entrenador, Nadador (Licencia, 

Documento y fecha de Nacimiento).

b. Solicitud de Inscripción: Ordenada por nadador, nombre y apellido, Licencia y el mejor tiempo registrado.
6- En las pruebas individuales los nadadores Promocionales correrán juntos pero clasificaran por categorías, premiando a los tres primeros de cada una.
7- Las categorías Pre “A” y Pre “B” recibirán un recordatorio por su participación.
8- RATIFICACIONES: Se realizarán únicamente por exclusión, no permitiéndose incorporaciones posteriores a la fecha de cierre. Las ratificaciones deberán ser enviadas hasta el día 12 de diciembre a las 20:00 hs.
9- El nadador que después de ratificado no se presente a disputar una prueba quedará automáticamente eliminado del resto de las pruebas. Sólo se justificará esta inasistencia con un certificado médico.

10- Este Torneo tiene limitaciones en el número de pruebas en las que podrá participar cada nadador. Será de 6 pruebas individuales, durante todo el evento.
11- Las instituciones podrán participar sin límites de cantidad de nadadores por pruebas
12- Cada institución participante estará representado por un delegado expresamente facultado para ello, quien será el único autorizado a intervenir en los reclamos o gestiones que deberá efectuar en nombre de la entidad a la cual representa.
13-El arancel correspondiente a las 4 jornadas de inscripción al torneo  es de $200 por nadador Federado y Promocional + $15 seguro.
14-. Se premiará a los nadadores clasificados en los 3 primeros lugares de las categorías PROMOCIONALES (infantiles, menores y cadetes y la 1º y 3º jornada de federados.
15-. La FESANA  designará el ARBITRO GENERAL, que será el responsable de la fiscalización del torneo. Todo reclamo se deberá efectuar por escrito, dentro de los treinta minutos de producida la causa, previamente se deberá abonar la suma equivalente a una licencia nacional. El fallo del árbitro será inapelable.
